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1. MEMORIA DESCRIPTIVA.

1.1.Antecedentes.
El edificio para uso administrativo, anexo a la CASA MUSEO Pérez

Galdós se encuentra legalizado por la Consejería de Industria con el número de

expediente BT06/1422. Dicho proyecto fue visado por el Colegio Oficial de

Ingenieros Industriales de Canarias con el nº 46.465, siendo su autor Francisco

Alvarado Rodríguez.

Posteriormente se realizó una ampliación, alimentando la casa natal

desde el anteriormente citado. Dicho proyecto fue visado por el Colegio Oficial

de Ingenieros Industriales de Canarias con el nº 72.555, siendo su autor

Francisco Alvarado Rodríguez.

Debido al cambio de uso que se pretende realizar en la CASA-MUSEO

que cambia de uso administrativo a museo, es necesario incluir un grupo

electrógeno con los consiguientes cambios necesarios en el cuadro general.

Al dotar a los edificios de una instalación de bocas de incendio equipadas

se coloca un grupo contraincendios.

Se incluye también la instalación de baja tensión para la climatización de

una parte del edificio visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de

Canarias con el nº 83.123, siendo su autor Francisco Alvarado Rodríguez.

Por último, se realiza por parte del ingeniero industrial Emilio Pellejero

Silva el modificado del alumbrado de todo el edificio, así como el diseño de

instalaciones especiales (audio, video y circuito cerrado de televisión), las cuales

se adjuntan a este documento.

El presente documento tiene por objeto el estudio, diseño, cálculo y

descripción de la instalación eléctrica en baja tensión de los nuevos elementos

de la CASA MUSEO así como la comprobación y dimensionamiento de las

instalaciones de enlace con el propósito de obtener las autorizaciones

pertinentes por parte de los organismos oficiales afectados.
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1.2.Peticionario, promotor y titular de la instalación.
Se estudia y se redacta este proyecto en nombre de:

CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA
C/ BRAVO MURILLO 21-23

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

1.3.Objeto del proyecto.
El presente expediente tiene por objeto establecer las Normas Técnicas

que han de servir para la tramitación administrativa ante la Consejería de

Industria y demás organismos competentes para obtener las correspondientes

autorizaciones y licencias.

1.4.Situación y emplazamiento de la instalación.
El edificio objeto de este proyecto se encuentran situado en la calle Cano

nº 2-6, del Término Municipal de Las Palmas de Gran Canaria, según se indica

en el plano de emplazamiento que se acompaña.

1.5.Descripción del edificio.

Edificio casa natal - MUSEO
El edificio consiste en planta baja, planta primera y planta segunda.

Las superficies útiles aproximadas son las siguientes:

PLANTA BAJA:
ESTANCIAS m2

Vestíbulo 6,48
Vestíbulo2 4,40
Patio 1 35,29
Cuarto bajo escalera 2,00
Escalera 3,90
Patio 2 29,14
Cuarto limpieza 6,25
Sala 1 15,37
Sala 2 10,61
Sala 3 13,03
Sala 4 10,33
Sala 5 29,64
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ESTANCIAS m2

Sala 5 bis 14,82
PLANTA BAJA 181,26

PLANTA 1:
ESTANCIAS m2

Escalera 4,86
Vestíbulo 7,23
Galería 1 3,75
Galería 2 15,60
Cocina 6,25
Habitación 6 24,56
Habitación 7 10,24
Habitación 8 14,52
Habitación 9 10,35
Habitación 10 16,80
Habitación 11 9,48
Habitación 12 29,72

PLANTA 1 153,37

PLANTA 2:
ESTANCIAS m2

Vestíbulo 7,18
Sala 24,56
Cuarto Azotea 11,00

PLANTA 2 42,74

El edificio tiene 2 escaleras, y 1 ascensor.

Edificio anexo - MUSEO

PLANTA SÓTANO:
ESTANCIAS m2

Almacén 106,60
Cuarto hidrocompresor 3,00
Aseo minusválido 7,30
Aseo masculino 11,30
Aseo femenino 9,40
Baño 2,70
Cuarto Termo 2,90
Zonas circulación y exposición 51,50

PLANTA SÓTANO 194,70

PLANTA BAJA:



MODIFICADO DE BAJA TENSIÓN Y CONTRAINCENDIOS DE CASA MUSEO PEREZ GALDOS

Página 8 de 63

ESTANCIAS m2

Vestíbulo entrada C/ Cano 14,50
Vestíbulo entrada C/ Malteses 9,50
Sala 1 81,30
Sala 2 13,50
Cuarto rack 5,10
Cuarto eléctrico 5,60
Zonas circulación y exposición 134,60

PLANTA BAJA 264,10

PLANTA PRIMERA:
ESTANCIAS m2

Sala 1 99,80
Sala 2 34,90
Aseo 1,80
Zona circulación y exposición 129,40

PLANTA 1 265,90

PLANTA SEGUNDA:
ESTANCIAS m2

Sala 1 99,80
Sala 2 34,90
Aseo 1,80
Zona circulación y exposición 129,40

PLANTA 2 265,90

PLANTA TERCERA:
ESTANCIAS m2

Zona circulación y exposición 112,40
PLANTA 3 112,40

1.6.Reglamentación.
A estas instalaciones le son de aplicación y se proyectan de acuerdo con

las vigentes Reglamentaciones siguientes:

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones

Técnicas Complementarias, aprobado por el Real Decreto

842/2002, de 2 de agosto.

 Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico para Baja

Tensión del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el

Código Técnico de la Edificación.
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 Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el

procedimiento básico para la certificación de la eficiencia

energética de los edificios.

 Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al

establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los

productos relacionados con la energía.

 Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula

la conexión a red de instalaciones de producción de energía

eléctrica de pequeña potencia.

 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el

Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico.

 Orden de 16 de abril de 2010, por la que se aprueban las normas

particulares para las instalaciones de enlace de la empresa

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., en el ámbito territorial de la

Comunidad Autónoma de Canarias.

 Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan

las actividades de transporte, distribución, comercialización,

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de

energía eléctrica.

 Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se regulan la

autorización, conexión y mantenimiento de las instalaciones

eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos

laborales; modificaciones por Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de

reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.

 Real Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre, por el que se

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las

obras de construcción.

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones

mínimas para la protección de la salud y seguridad de los

trabajadores frente al riesgo eléctrico, y resto de normativa

aplicable en materia de prevención de riesgos.
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 Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos

relativos a la utilización de lugares de trabajo, que adopta la norma

UNE 12464.

 RAEE: Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos

eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

 RoHS Directiva 2002/95CE: Restricciones de la utilización de

determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y

electrónicos.

 Norma UNE 72112 Tareas Visuales. Clasificación.

 Norma UNE 72163 Niveles de iluminación. Asignación de Tareas.

 Norma UNE-EN 60617: Símbolos gráficos para esquemas.

 Norma UNE 21144-3-2: Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad

admisible. Parte 3: Secciones sobre condiciones de

funcionamiento. Sección 2: Optimización económica de las

secciones de los cables eléctricos de potencia.

 Norma UNE 12464.1: Norma Europea sobre iluminación para

interiores.

 Norma UNE 12193: Iluminación de instalaciones deportivas.

 Normas UNE declaradas de obligado cumplimiento.

 Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios, por

el Real Decreto del Ministerio de Industria y Energía 1942/1993 de

5 de Noviembre.

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995 de 8 de

noviembre.

 Reglamento de los servicios de Prevención. R.D. 39/1997, 17 de

enero de 1997.

 R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en

materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

 Ordenanzas Municipales y Normas Urbanísticas.

 Ley 8/1995, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la

comunicación.

 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y
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sus Instrucciones Técnicas Complementarias (REAL DECRETO

1751/1998 de 31 de Julio).

Otras normas UNE/EN/ISO/ANSI/DIN de aplicación específica que

determine el proyectista.

Y resto de normas o reglamentación que le sean de aplicación.

1.7.Programa de necesidades. Potencia total.
Para el cálculo de la previsión de cargas se tendrá en cuenta lo prescrito

en la ITC-BT 10.

La Potencia Total Prevista se corresponde con la potencia mínima

conforme a la ITC-BT-10 para la cual deberán dimensionarse la acometida y las

instalaciones de enlace (CGP, LGA). La previsión de carga total para el local

viene definida por las necesidades particulares del cliente, siempre cumpliendo

con el valor mínimo de referencia prescrito en el art. 3.3 de la ITC-BT 10 para

locales comerciales.

Dadas las características de la obra y los consumos previstos, se tiene la

siguiente relación de receptores de fuerza, alumbrado y otros usos con

indicación de su potencia eléctrica:

Esquemas P Instalada
(kW)

CASA MUSEO PG 100,20

La potencia instalada es de 100,20kW.

La potencia a contratar se estima sea un 75% de la instalada, obteniendo

75kW.

Al ser el uso museo, la potencia prevista coincide con la potencia

instalada y por tanto la potencia para el cálculo de la derivación individual será

de 100,20kW.

Se aportará tabla resumen de los resultados obtenidos en el apartado de

cálculos.
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1.8.Descripción de la instalación.

1.8.1. Suministro de energía.

La energía eléctrica es suministrada por UNELCO ENDESA S.A.,

mediante acometida hasta la caja general de protección y medida, por un

sistema de alimentación trifásico y de tensión 400V entre fases y 230V entre

fases y neutro.

1.8.2. Centro de transformación.

No procede.

1.8.3. Otras instalaciones vinculadas.

No procede.

1.8.4. Influencias externas.

Para cada parte de la instalación se analizarán las influencias externas

que le puedan afectar.

Así, siguiendo los criterios marcados en el epígrafe 522 de la norma UNE

20460-5-52, se indicarán todas aquellas influencias externas que nos aconsejen

la elección de un determinado tipo de canalización, haciendo especial mención y

concreción en:

1. Locales de características especiales.

2. Locales con riesgo de incendio y explosión.

3. Instalaciones con fines especiales (fuentes, piscinas,...).

Se aporta un listado de las influencias externas que afectan a cada parte

de la instalación, clasificadas según anexos A y ZB de la Norma UNE-20460-3.

INSTALACIÓN INFLUENCIAS EXTERNAS

Armario C.G.P.M
AA5, AB5, AC1, AD1, AE1, AF1, AG1, AH1, AK1, AL1, AM1,

AN1, AP1, AQ1, AR1, AS1, BA4, BC1, BD1, BE1, CA1, CB1

Instalación interior AA5, AB5, AC1, AD1, AE1, AF1, AG1, AH1, AK1, AL1, AM1,
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AN1, AP1, AQ1, AR1, AS1, BA2, BC1, BD3, BE1, CA1, CB1

Instalación alumbrado

exterior

AA5, AB5, AC1, AD4, AE1, AF1, AG1, AH1, AK1, AL2, AM1,

AN1, AP1, AQ1, AR2, AS2, BA4, BC1, BD1, BE1, CA1, CB1

A tenor de dichas influencias, se ha elegido el siguiente tipo de

canalización.

La instrucción ITC-BT-20, en la tabla 1 del apartado 2.2, señala los

criterios de elección de las canalizaciones en función de los conductores y

cables a instalar.

Por su parte la tabla 2 de la misma instrucción nos señala la

compatibilidad de los sistemas de instalación en función de la situación.

Ambas tablas recogen lo marcado por la UNE-20460-5-523, en la que se

muestra con más detalle lo indicado en el REBT. Las tablas 52-B1 y 52-B2

relacionan los métodos de instalación, haciéndolos corresponder a unas

instalaciones “de referencia”, según los códigos indicados en la norma UNE.

Los conductores utilizados son aislados con cubierta, ya sean unipolares

o multipolares, siendo la canalización en conducto y/o en canal.

Para la instalación eléctrica interior y en el conexionado interior de los

cuadros eléctricos, se utilizará conductores aislados de cobre, no rígido, con

aislamiento de 750V de polietileno reticulado. Estos conductores serán
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canalizados a través de tubos aislantes flexibles normales corrugados de PVC,

que pueden curvarse con las manos, empotrados en paredes, techos y suelos, y

a través de canal IPX4, con apertura mediante útil, según UNE-EN 50085-1.

Los conductores utilizados son aislados con cubierta, ya sean unipolares

o multipolares, siendo la canalización en conducto y/o en bandeja.

Para la instalación eléctrica interior, los conductores se instalarán bajo

tubos aislantes flexibles corrugados, teniéndose en cuenta lo dispuesto en la

ITC-BT 20, tanto para su montaje como para la elección del diámetro

correspondiente. Los tubos serán no propagadores de llama y los cables

eléctricos a utilizar serán no propagadores de incendio y con emisión y opacidad

reducida, debiendo cumplir características equivalentes a la norma UNE 21.123

parte 4 ó 5; o la norma UNE 21.1002. Por lo que los conductores serán del tipo

ES07Z1-K (AS), conductor unipolar aislado de tensión asignada 450/750V con

conductor de cobre clase 5 (-K) y aislamiento de compuesto termoplástico a

base de poliolefina (Z1).

1.8.5. Acometida (ITC-BT-11).

Se define como la parte de la instalación de la red de distribución que

alimenta la caja o cajas generales de protección o unidad funcional equivalente.

La acometida no forma parte de las instalaciones de enlace, y su explotación es

responsabilidad de la empresa suministradora una vez puesta en servicio.

La acometida no forma parte del presente documento.

1.8.6. Caja General de Protección (CGP) (ITC-BT-13).

Es la caja destinada a alojar exclusivamente los elementos de protección

de la Línea General de Alimentación, señalando el principio de la instalación

propiedad del usuario.

La intensidad nominal de esta caja será de 250A y las protecciones de

160A.

El esquema de caja general de protección a utilizar, al ser la acometida

subterránea y con distribución será tipo 14.

La CGP estará constituida por una envolvente aislante y precintable que

contenga exclusivamente las bases de los cortacircuitos fusibles para todos los
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conductores de fase o polares, y una conexión amovible para el neutro situada a

la izquierda de las fases.

Cuando la CGP esté a más de 3m del suelo el cierre de la tapa será con

tornillos y deberán ser imperdibles. Todos estos dispositivos tendrán un orificio

de 2mm de diámetro, como mínimo, para el paso del hilo precinto.

Las llegadas y salidas de los cables deberán estar convenientemente

selladas, tal que se evite la entrada de animales, humedades, etc. El material

que se utilice para el sellado será compatible con el tipo de instalación eléctrica.

Las bases de los cortacircuitos para fusibles de cuchillas serán de tensión

nominal de 500 V, unipolares y desmontables del tipo NH BUC (Bases

Unipolares Cerradas). El tipo de bases a utilizar deberá ser coherente con el

esquema eléctrico de la CGP.

La CGP tendrá los siguientes elementos:

 Base fusible BUC tamaño 1 de 250 A Esquema 14

 Fusibles NH-1 de 200A

 Conjunto neutro seccionable 250A (Cu 25x4)

 Conexión neutro, esquema 7 250 A (Cu 25x4)

 Protección makrolon partes activas

 Borne bimetálico 50mm2 tipo BM 50 conex. Neutro/tierra

 Etiqueta identificación equipo

 Etiqueta “Advertencia riesgo eléctrico” AE 05

Se instalará en la fachada del edificio, preferentemente en la fachada

principal.

1.8.7. Caja General de Protección y Medida (CPM). (ITC-BT-13).

No procede.

1.8.8. Interruptor de protección contra incendios (IPI).

No procede.

1.8.9. Línea General de Alimentación (LGA). (ITC-BT-14).

Es aquella que enlaza la caja general de protección con la centralización

de contadores.
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De una misma línea general de alimentación pueden hacerse

derivaciones, para distintas centralizaciones de contadores. Estas derivaciones

se realizarán mediante cajas de derivación, que estarán constituidas por una

envolvente aislante precintable, que contenga principalmente los bornes de

conexión para la realización de las derivaciones (sin cambios de sección). Estas

cajas de derivación tendrán un grado de protección mínimo IP40 e IK09, serán

de doble aislamiento y de accesibilidad frontal.

La intensidad máxima de cada centralización de contadores será de

250A, que corresponde a 150kW en redes a 400V entre fases.

Cuando se prevean cargas superiores a 250 amperios y sea necesario

instalar más de una centralización de contadores, en el mismo o diferente

recinto, se dispondrá, después de la CGP de una caja de derivación conteniendo

en su interior las conexiones necesarias para la derivación, sin que se varíe en

ningún momento la sección de la Línea General de Alimentación.

Las líneas generales de alimentación (LGA) terminarán en su propio

embarrado cuyos bornes quedarán protegidos contra cualquier manipulación

indebida. De este embarrado partirán las conexiones a los fusibles de seguridad

de cada derivación individual.

Las líneas generales de alimentación, en cualquier caso, deberán

discurrir por lugares de uso común.

Las líneas generales de alimentación podrán estar constituida por:

 conductores aislados en el interior de tubos empotrados

 conductores aislados en el interior de tubos enterrados

 conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial

 conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya

tapa sólo pueda abrirse con la ayuda de un útil

 canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la

norma UNE-EN 60.439-2

 conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra

de fábrica

Cuando se instalen en el interior de tubos, su diámetro será función de la

sección del cable a instalar, tal y como indica la tabla 1 de la ITC-BT 14.
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Las dimensiones de otros tipos de canalizaciones deberán permitir la

ampliación de la sección de los conductores en un 100%.

Se utilizarán conductores unipolares, de cobre o aluminio, recocido con

aislamiento del tipo XLPE (Polietileno reticulado) o EPR (Etileno propileno),

clase 5, de tensión asignada no inferior a 0,6/1kV. Denominación UNE 21123-2:

RZ1-K ó DZ1-K 0,6/1kV.

Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de

manera que no se reduzcan las características de la estructura del edificio en

seguridad contra incendios.

Los cables serán no propagadores de incendio y con emisión de humos y

opacidad reducida. Los cables con características equivalentes a las de la

norma UNE 21.123 parte 4 ó 5 cumplen con esta prescripción.

Los elementos de conducción de cables con características equivalentes

a los clasificados como “no propagadores de la llama” de acuerdo con las

normas UNE-EN 50085-1 y UNE-EN 50086-1, cumplen con esta prescripción.

Las secciones de los cables deberán ser uniformes en todo su recorrido y

sin empalmes, exceptuándose las derivaciones realizadas en el interior de cajas

para la alimentación de centralización de contadores.

La sección mínima será de 10mm2 en cobre o 16mm2 en aluminio.

Las canalizaciones incluirán el conductor de protección únicamente en el

caso de instalaciones de enlace para varios usuarios con contadores en forma

centralizada en más de un lugar (esquema 2.2.3 de la ITC-BT-12).

Los Terminales de Presión de la línea general de alimentación tendrán

una holgura máxima de 1mm con relación al diámetro pasante del embarrado

donde conecte, de tal manera que se garantice una superficie de contacto

equivalente a la sección.

Para el cálculo de la sección de los cables se tendrá en cuenta:

- Previsión de carga.

- Características de la alimentación (tensión).

- Longitud de la línea.

- Factor de potencia = 0,9.

- Coeficiente de simultaneidad = 1.
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La sección de los conductores deberá determinarse en función de lo

establecido en la UNE 20.460.

La caída de tensión máxima permitida será:

- Para líneas generales de alimentación destinadas a contadores

totalmente centralizados: 0,5%.

- Para líneas generales de alimentación destinadas a centralizaciones

parciales de contadores: 1%.

Para la sección del conductor neutro se tendrán en cuenta el máximo

desequilibrio que puede preverse, las corrientes armónicas y su

comportamiento, en función de las protecciones establecidas ante las

sobrecargas y cortocircuitos que pudieran presentarse. El conductor neutro

tendrá una sección de aproximadamente el 50 por 100 de la correspondiente al

conductor de fase, no siendo inferior a los valores especificados en la Tabla 1 de

la ITC-BT-14.

Se prevé una LGA que sale de la caja general de protección y alimenta al

contador. La línea general de alimentación descrita tendrá las siguientes

características: 4x70mm2 Cu SZ1, bajo tubo de diámetro exterior de 160mm.

LINEA Lmax Un P I S cdt

(m) (V) (W) (A) (mm2) tramo

(%)

LGA 5 400 100.200 152,24 70 0,08

La caída de tensión se entiende desde la caja general de protección

hasta el arranque de la derivación individual, considerando como carga

previsible de dicho abonado.

1.8.10. Contadores o Equipos de Medida (EM). (ITC-BT-16).

Se entiende por Equipo de Medida el Conjunto de Contador o Contadores

y demás elementos necesarios para el control y medida de la energía eléctrica.

Cada Equipo de Medida estará estructurado en unidades funcionales,

entendiéndose como tales las constituidas por los elementos destinados a

realizar la misma función.
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Los Equipos de Medida estarán contenidos en módulos o conjuntos de

módulos con envolvente aislante precintable. Se podrán instalar concentrados

en uno o varios lugares o concentrados por Plantas.

Todos ellos, constituirán conjuntos que deberán cumplir la norma UNE-

EN 60.439 partes 1, 2 y 3.

El grado de protección mínimo que deben cumplir estos conjuntos, de

acuerdo con la norma UNE 20.324 y UNE-EN 50.102, respectivamente.

- Para instalaciones de tipo interior: IP 40; IK 09.

- Para instalaciones de tipo exterior: IP 43; IK 09.

Deberán permitir de forma directa la lectura de los contadores e

interruptores horarios, así como la del resto de dispositivos de medida, cuando

así sea preciso.

En el caso de CPM deberán llevar obligatoriamente mirilla en la tapa.

Las partes transparentes que permiten la lectura directa, deberán ser

resistentes a los rayos ultravioletas.

Cuando se utilicen módulos o conjuntos de módulos, éstos deberán

disponer de ventilación interna para evitar condensaciones sin que disminuya su

grado de protección.

El contador, en nuestro caso, se dispondrá en el interior de una

envolvente.

Esta envolvente contendrá las unidades funcionales de medida y de

comprobación. Esta unidad deberá estar diseñada de forma que permita la fácil

instalación y sustitución de los mismos.

La caja de medida, está formada por un armario de poliéster,  de doble

aislamiento, Himel o similar, de 750x500x300mm conteniendo maxímetro,

contador y relojes de dimensiones normalizadas, regleta de verificación, bases

de fusibles NH BUC de 250A y  fusibles NH de 160A

El panel de fijación que soporte los aparatos eléctricos se fijará a la

envolvente mediante tornillos, dos de los cuales, diametralmente opuestos,

serán precintables. Dicho panel dispondrá de las aberturas necesarias para el

conexionado de los distintos aparatos eléctricos y el triángulo de fijación del

contador.
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La distancia entre los paneles de fijación de los aparatos y las tapas, de la

unidad funcional de contadores tendrá un mínimo de 130mm.

La unidad de comprobación (Regleta de Verificación) para suministros en

B.T. de Medida Indirecta estará compuesta de 10 elementos (6 intensidad y 4 de

tensión) que se designarán por las siglas (R, RR, S, SS, T, TT, 1, 2, 3, N).

Las bases fusibles serán de tensión nominal de 500V, unipolares y

desmontables del tipo NH BUC (Bases Unipolares Cerradas).

Envolvente de transformadores de medida.
Es la unidad destinada a alojar la unidad funcional de transformadores de

medida. Esta unidad estará diseñada de tal forma que los transformadores de

intensidad del tipo encapsulable sean fácilmente intercambiables y dispondrán

de un módulo precintable independiente del resto del equipo de medida.

Las medidas mínimas de la unidad funcional de transformadores de

medida son 360x540mm para trafos 100/5.

El material envolvente de los transformadores de intensidad será de

aislamiento seco autoextinguible.

Los transformadores de intensidad serán de las siguientes características:

• Intensidad secundaria 5 A.

• Potencia: 10 VA.

• Clase: 0,5 S.

El resto de características serán las indicadas en la Norma UNE-EN

60044.

Las características específicas para cada uno de los suministros, son las

que a continuación se describen:
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En estos casos en que la medida sea indirecta, los transformadores de

Intensidad a instalar en función de la potencia a contratar serán los de la tabla

siguiente, estableciéndose asimismo la máxima regulación que deben alcanzar

los limitadores de potencia según la potencia contratada.

(**) En suministros ya existentes se podrá reducir potencia hasta 26kW sin

eliminar los transformadores de 100/5.
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En suministros de nueva contratación a partir de 44kW deberán llevar

medida indirecta.

Envolvente de fusibles.
Esta envolvente contendrá la unidad funcional de protección. Esta unidad

deberá estar diseñada de forma que permita la fácil instalación y sustitución de

los fusibles. Las bases fusibles serán de tensión nominal de 500 V, unipolares y

desmontables del tipo NH BUC (Bases Unipolares Cerradas). Las medidas

mínimas de estos módulos serán de 540x360mm.

El conexionado entre transformadores y regleta serán de clase 5

(flexible). Se realizará utilizando terminales preaislados, siendo de punta los

destinados a la conexión de la regleta de verificación y redondo el del

secundario del transformador de intensidad. Los extremos a embornar de los

conductores de unión entre elementos de medida, serán identificados de forma

indeleble con la siguiente nomenclatura y codificación:

Entrada de intensidad R, S, T.

Salida de intensidad RR, SS, TT.

Tensiones 1, 2, 3, N.

La sección de los conductores de conexionado del equipo de medida será

de 6mm2. Para las intensidades y 4mm2 para las tensiones.

El conexionado entre la regleta y contadores serán de sección 6mm2.

1.8.11. Derivaciones Individuales (DI). (ITC-BT-15).

Derivación individual es la parte de la instalación que, partiendo de la

línea general de alimentación suministra energía eléctrica a una instalación de

usuario.

Le será de aplicación lo dispuesto en la ITC-BT-15 y el epígrafe 9 de las

Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa

suministradora.

Las derivaciones individuales estarán constituidas por:

• Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.

• Conductores aislados en el interior de tubos enterrados.

• Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial.

• Conductores aislados en el interior de canales protectores cuya tapa
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sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil.

• Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma

UNE-EN 60.439-2.

• Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de

fábrica, proyectados y construidos al efecto.

En los casos anteriores, los tubos y canales así como su instalación,

cumplirán lo indicado en la ITC-BT-21.

Las canalizaciones incluirán en cualquier caso el conductor de protección.

Cada derivación individual será totalmente independiente de las derivaciones

correspondientes a otros usuarios.

Los tubos y canales protectores tendrán una sección nominal que permita

ampliar la sección de los conductores inicialmente instalados en un 100%. En

las mencionadas condiciones de instalación, los diámetros exteriores mínimos

de los tubos en derivaciones individuales serán de 32mm. Cuando por

coincidencia del trazado, se produzca una agrupación de dos o más

derivaciones, éstas podrán ser tendidas simultáneamente en el interior de un

canal protector mediante cable con cubierta estanca, asegurándose así la

separación necesaria entre derivaciones.

En cualquier caso, se dispondrá de un tubo de reserva por cada diez

derivaciones individuales o fracción, para poder atender las posibles

ampliaciones.

En locales donde no esté definida su partición, se instalará como mínimo

un tubo por cada 50m2 de superficie. Estos tubos partirán desde la

Centralización de Contadores hasta el punto más extremo donde esté previsto el

suministro, y serán fácilmente identificables (colores, etiquetas, etc.).

Las uniones de los tubos rígidos serán roscadas, o embutidas, de manera

que no puedan separarse los extremos.

En caso de concentración de suministros en edificios, las derivaciones

individuales deberán discurrir por lugares de uso común, o en caso contrario

quedar determinadas sus servidumbres correspondientes.

Seguridad en caso de incendio, para los trazados verticales de las

conducciones:
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- Se alojarán en el interior de una canaladura o conducto de obra de

fábrica con paredes de resistencia al fuego RF 120, preparado única y

exclusivamente para este fin, que podrá ir empotrado o adosado al hueco de

escalera o zonas de uso común, salvo cuando sean recintos protegidos (ITC-BT-

15, apartado 2).

- Se dispondrá como mínimo cada tres plantas, de elementos cortafuegos

y tapas de registro precintables de las dimensiones de la canaladura. Sus

características vendrán definidas por CTE DB SI. Las tapas de registro tendrán

una resistencia al fuego mínima, RF 30 (ITC-BT-15, apartado 2).

- Cada 15m se podrán colocar cajas de registro precintables, comunes a

todos los tubos de derivación individual. Las cajas serán de material aislante, no

propagadoras de la llama y grado de inflamabilidad V-1, según UNE-EN 60695-

11-10 (ITC-BT-15, apartado 2).

- La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación

de incendios se debe mantener en los puntos en los que dichos elementos son

atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías,

conducciones, conductos de ventilación, etc. (CTE DB SI-1, apartado 3).

Los conductores serán de cobre, con aislamiento de 0,6/1kV de

polietileno reticulado, no propagadores de incendio y con emisión y opacidad

reducida, debiendo cumplir características equivalentes a la norma UNE 21.123

parte 4 ó 5; o la norma UNE 21.1002.

El número de conductores vendrá fijado por el número de fases necesario

para la utilización de los receptores de la derivación correspondiente y según su

potencia, llevando cada línea su correspondiente conductor neutro así como el

conductor de protección. Además cada derivación individual incluirá el hilo de

mando para posibilitar la aplicación de diferentes tarifas.

Para el cálculo de su sección se tendrá en cuenta la potencia prevista de

cada abonado, que será como mínimo la fijada por la ITC-BT 10, y que la caída

de tensión máxima admisible sea de un 1%, entendiéndose como tal la existente

desde el punto de arranque de la derivación individual hasta el punto de

conexión del dispositivo privado de mando y protección.

El tipo de sistema de conducción de cables será de tubo flexible con
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designación según norma 4321 y “no propagador de llama”, de acuerdo con la

norma UNE-EN-50086-2-1. Los tubos podrán estar fabricados de PVC u otros

materiales siempre y cuando cumplan con las características de no propagador

de la llama según la norma que le corresponda.

- Denominación técnica del cable: SZ1-K

- Cubierta y composición del conductor: Aislamiento silicona (S) y cubierta

de compuesto termoplástico a base de poliolefina con baja emisión de humos y

gases corrosivos (Z1).

El hilo de mando para la aplicación de diferentes tarifas será de 1,5mm2

aislamiento mínimo de 750V y de color rojo.

- Sección del conductor:

LINEA Lmax Un P I S cdt

(m) (V) (W) (A) (mm2) tramo

(%)

DI 30 400 100.200 152,24 70 0,48

Canalización bajo tubo rígido en instalación empotrada.

Los tubos a utilizar en la presente instalación son los siguientes:

LINEA S
(mm²)

Tipo de canalización

sin tubo
protector

bajo tubo (mm Ø)

EMPOTRADO

DI 70 DN110

1.8.12. Dispositivo de control de potencia (ITCBT-17).

Al ser la potencia a contratar mayor de 44kW, este control de potencia se

realizará mediante maxímetro, colocando además un Interruptor Automático

Regulable en el cuadro general.
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1.8.13. Dispositivos generales de mando y protección (ITC-BT-17).

Protecciones.

Se atenderá a lo dispuesto en la ITC-BT-17.

Será obligatoria la instalación de un dispositivo de protección contra

sobretensiones, tanto transitorias como permanentes, siendo opcional para el

titular de la instalación el que sea con reconexión automática al restablecerse las

condiciones normales del servicio.

A continuación del dispositivo de control de potencia se instalará un

cuadro de distribución que alojará los dispositivos generales e individuales de

mando y protección, cuya posición de servicio será vertical. Se situará lo más

cerca posible del punto de entrada de la derivación individual en el local,

Industria o vivienda del usuario.

La altura a la cual se situarán estos dispositivos, medida desde el nivel

del suelo, estará comprendida entre 1,4 y 2m, para viviendas. En locales e

industrias, estará entre 1 y 2m.

En el cuadro general de distribución o en los secundarios se dispondrán

dispositivos de mando y protección para cada una de las líneas generales de

distribución y las de alimentación directa a receptores. Cerca de cada uno de los

interruptores del cuadro se colocará una placa indicadora del circuito al que

pertenecen.

Los elementos del cuadro cumplirán con las siguientes normas:

 Envolvente cuadro general (uso doméstico o análogo): UNE 20451

 Cajas de empalme y/o derivación: UNE 20451

 Interruptores automáticos (uso doméstico o análogo): UNE-EN

60898

 Interruptores diferenciales (uso doméstico o análogo): UNE-EN

61008

 Bornes de conexión: UNE-EN 60998

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán

como mínimo:

• Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su

accionamiento manual y que esté dotado de elementos de protección y
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sobrecarga y cortocircuitos. Este interruptor será REGULABLE.

• Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra

contactos indirectos de todos los circuitos; salvo que la protección contra

contactos indirectos se efectúe mediante otros dispositivos de acuerdo con la

ITC-BT-24.

• Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra

sobrecargas y cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores de la

vivienda, local o industria.

• Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-23.

Si se instalase un interruptor diferencial por cada circuito o grupo de

circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial general, siempre que

queden protegidos todos los circuitos. En ese caso, existirá una selectividad

entre ellos.

Según la tarifa a aplicar, el cuadro deberá prever la instalación de los

mecanismos de control necesarios por exigencia de esa tarifa.

Para el caso de viviendas deberá contar con el número de circuitos

mínimos exigidos en la ITC-BT-25.

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte

suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto

de su instalación, de 4,5kA como mínimo.

Los demás interruptores automáticos y diferenciales deberán resistir las

corrientes de cortocircuito que puedan presentarse en el punto de su instalación.

La sensibilidad de los interruptores diferenciales responderá a lo señalado en la

ITC-24.

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los

circuitos interiores serán de corte omnipolar y tendrán los polos protegidos que

corresponda al número de fases del circuito que protegen. Sus características

de interrupción estarán de acuerdo con las corrientes admisibles de los

conductores del circuito que protegen.

1.8.14. Instalaciones interiores o receptoras.

Para las instalaciones interiores o receptoras el Reglamento de Baja

Tensión dedica una serie de instrucciones de carácter general (ITC-BT-19 a ITC-
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BT-24). Para el caso particular de viviendas es de aplicación lo dispuesto en las

ITC-BT-25 e ITC-BT-26; para el caso de locales de pública concurrencia es de

aplicación la ITC-BT-28; para el caso de garajes (> 5 plazas) y otros lugares con

riesgo de incendio o explosión la ITC-BT-29, etc.

Para la instalación eléctrica interior, los conductores se instalarán bajo

tubos aislantes, teniéndose en cuenta lo dispuesto en la ITC-BT 20, tanto para

su montaje como para la elección del diámetro correspondiente. Los tubos serán

no propagadores de llama y los cables eléctricos a utilizar serán no propagadores

de incendio y con emisión y opacidad reducida, debiendo cumplir características

equivalentes a la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5; o la norma UNE 21.1002. Por

lo que los conductores serán del tipo ES07Z1-K (AS), conductor unipolar aislado

de tensión asignada 450/750V con conductor de cobre clase 5 (-K) y aislamiento

de compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1).

- Secciones y cumplimiento de las caídas de tensión exigidas: los

conductores se dimensionarán de acuerdo con sus longitudes y cargas, de

modo que la caída porcentual de tensión no supere el 3% para alumbrado y el

5% para los demás usos de acuerdo con el apartado 2.2.2. de la ITC-BT 19. Las

secciones de los conductores aparecen reflejadas en el plano de Esquemas

Unifilares.

- Identificación de conductores: los conductores de la instalación deben

ser fácilmente identificables, todos los conductores de fase, neutro y protección,

se identificarán por las diferentes coloraciones de su aislamiento conforme a la

siguiente disposición; conductor de protección doble color amarillo-verde,

conductor neutro de color azul y conductores de fase que se identificarán por

cualquiera de los colores negro, marrón o gris.

Las cargas están equilibradas como se puede observar en las tablas de

resultados del cálculo de los circuitos.

Las secciones adoptadas y las caídas de tensión figuran en la tabla de

cálculo correspondiente.

Locales que contienen una bañera o ducha (ITCBT-27):
Para las instalaciones de estos locales se tendrán en cuenta los cuatro

volúmenes 0, 1, 2 y 3 que se definen a continuación.
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Volumen 0

Comprende el interior de la bañera o ducha.

En un lugar que contenga una ducha sin plato, el volumen 0 está

delimitado por el suelo y por un plano horizontal situado a 0,05m por encima del

suelo. En este caso:

a) Si el difusor de la ducha puede desplazarse durante su uso, el volumen

0 está limitado por el plano generatriz vertical situado a un radio de 1,2m

alrededor de la toma de agua de la pared o el plano vertical que encierra el área

prevista para ser ocupada por la persona que se ducha; o

b) Si el difusor de la ducha es fijo, el volumen 0 está limitado por el plano

generatriz vertical situado a un radio de 0,6m alrededor del difusor.

Volumen 1

Está limitado por:

a) El plano horizontal superior al volumen 0 y el plano horizontal situado a

2,25m por encima del suelo, y

b) El plano vertical alrededor de la bañera o ducha y que incluye el

espacio por debajo de los mismos, cuanto este espacio es accesible sin el uso

de una herramienta; o

- Para una ducha sin plato con un difusor que puede desplazarse durante

su uso, el volumen 1 está limitado por el plano generatriz vertical situado a un

radio de 1,2m desde la toma de agua de la pared o el plano vertical que encierra

el área prevista para ser ocupada por la persona que se ducha; o

- Para una ducha sin plato y con un rociador fijo, el volumen 1 está

delimitado por la superficie generatriz vertical situada a un radio de 0,6m

alrededor del rociador.

Volumen 2

Está limitado por:

a) El plano vertical exterior al volumen 1 y el plano vertical paralelo

situado a una distancia de 0,6m; y

b) El suelo y plano horizontal situado a 2,25m por encima del suelo

Además, cuando la altura del techo exceda los 2,25m por encima del

suelo, el espacio comprendido entre el volumen 1 y el techo o hasta una altura
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de 3m por encima del suelo, cualquiera que sea el valor menor, se considera

volumen 2.

Volumen 3

Está limitado por:

a) El plano vertical límite exterior del volumen 2 y el plano vertical paralelo

situado a una distancia de éste de 2,4m; y

b) El suelo y el plano horizontal situado a 2,25m por encima del suelo

Además, cuando la altura del techo exceda los 2,25m por encima del

suelo, el espacio comprendido entre el volumen 2 y el techo o hasta una altura

de 3m por encima del suelo, cualquiera que sea el valor menor, se considera

volumen 3.

El volumen 3 comprende cualquier espacio por debajo de la bañera o

ducha que sea accesible sólo mediante el uso de una herramienta siempre que

el cierre de dicho volumen garantice una protección como mínimo IP X4. Esta

clasificación no es aplicable al espacio situado por debajo de las bañeras de

hidromasaje y cabinas.

Los materiales a utilizar serán según la siguiente tabla:
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Las luminarias en los cuartos de baño están fuera de los volúmenes de

protección a una altura de 2,50m>2,25m

Las tomas de corriente para afeitadoras se encuentran instaladas como

mínimo en volumen 2.

Se puede realizar la comprobación en el plano correspondiente,

volúmenes de prohibición y protección.

1.8.15. Instalación de uso común.

No procede, al tratarse de un único suministro.

1.8.16. Instalaciones en locales de pública concurrencia (ITC-BT-28).

La guía de aplicación del REBT-02 considera el local de pública

concurrencia, diseñando la instalación según la ITC-BT 28.

Según el reglamento y guía de aplicación, deberán disponer de suministro

de socorro los locales de espectáculos y actividades recreativas, cualquiera que

su ocupación y los locales de reunión, trabajos y usos sanitarios con una

ocupación prevista de más de 300 personas.

La ocupación máxima es la siguiente:

Para calcular la ocupación se toman los valores de densidad de

ocupación que se indican en la tabla 2.1 del CTE-SI3 en función de la superficie

útil.

CUADRO DE OCUPACIÓN CASA NATAL

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

PLANTA BAJA
Vestíbulo 6,48 2,00 3
Vestíbulo2 4,40 2,00 2
Patio 1 35,29 2,00 18
Cuarto bajo escalera 2,00 - -
Escalera 3,90 - -
Patio 2 29,14 2,00 15
Cuarto bombas 6,25 - -
Sala 1 15,37 2,00 8
Sala 2 10,61 2,00 5
Sala 3 13,03 2,00 7
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CUADRO DE OCUPACIÓN CASA NATAL

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

Sala 4 10,33 2,00 5
Sala 5 29,64 2,00 15
Sala 5 bis 14,82 2,00 7
TOTAL PLANTA BAJA 85

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

PLANTA PRIMERA
Escalera 4,86 - -
Vestíbulo 7,23 2,00 4
Galería 1 3,75 2,00 2
Galería 2 15,60 2,00 8
Cocina 6,25 2,00 3
Habitación 6 24,56 2,00 12
Habitación 7 10,24 2,00 5
Habitación 8 14,52 2,00 7
Habitación 9 10,35 2,00 5
Habitación 10 16,80 2,00 8
Habitación 11 9,48 2,00 5
Habitación 12 29,72 2,00 15
TOTAL PLANTA PRIMERA 74

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

PLANTA SEGUNDA
Vestíbulo 7,18 2,00 4
Sala 24,56 2,00 12
Cuarto Azotea 11,00 - -
TOTAL PLANTA SEGUNDA 16

La ocupación de la casa-natal es de 175 personas según el CTE.

CUADRO DE OCUPACIÓN MUSEO

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

PLANTA SÓTANO
Almacén 106,60 40,00 3
Cuarto hidrocompresor 3,00 - -
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CUADRO DE OCUPACIÓN MUSEO

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

Aseo minusválido 7,30 - -
Aseo masculino 11,30 - -
Aseo femenino 9,40 - -
Baño 2,70 - -
Cuarto Termo 2,90 - -
Zonas circulación 51,50 - -
TOTAL PLANTA SÓTANO 3

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

PLANTA BAJA
Vestíbulo entrada C/ Cano 14,50 2,00 7
Vestíbulo entrada C/ Malteses 9,50 2,00 5
Sala 1 81,30 2,00 41
Sala 2 13,50 2,00 7
Cuarto rack 5,10 - -
Cuarto eléctrico 5,60 - -
Zonas circulación y exposición 134,60 2,00 67
TOTAL PLANTA BAJA 127

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

PLANTA PRIMERA
Sala 1 99,80 2,00 50
Sala 2 34,90 2,00 17
Aseo 1,80 - -
Zona circulación y exposición 129,40 2,00 65
TOTAL PLANTA PRIMERA 132

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

PLANTA SEGUNDA
Sala 1 99,80 2,00 50
Sala 2 34,90 2,00 17
Aseo 1,80 - -
Zona circulación y exposición 129,40 2,00 65
TOTAL PLANTA SEGUNDA 132
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CUADRO DE OCUPACIÓN MUSEO

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

RECINTOS S (m2) Densidad
(m2/persona) Ocupación

PLANTA TERCERA
Zona circulación y exposición 112,40 2,00 56
TOTAL PLANTA TERCERA 56

La ocupación del anejo Museo es de 475 personas

La ocupación total de los edificios según CTE es de 650 personas.

La ocupación máxima es superior a 300 personas por lo que es necesario

suministro de socorro.

El artículo 10 del REBT 02, indica que el suministro de socorro es el que

está limitado a una potencia receptora mínima equivalente al 15% del total

contratado para el suministro normal.

Según proyecto la potencia contratada es de 75kW, por lo que el

suministro de socorro como mínimo debería ser de 11,25kW.

En el esquema unifilar se indica que la potencia del suministro de socorro

es de 36.484W.

Dicho suministro de socorro vendrá alimentado por un grupo electrógeno

de 55kVA, tal y como se indica en la memoria y presupuesto.

Se dispondrá de alumbrado de emergencia:

De evacuación en todas las vías de evacuación ya que tienen que estar

permanentemente señalizadas e iluminadas en todo momento con 1 lux mínimo

a nivel del suelo. En los puntos en los que estén situados los equipos de las

instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en

los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será de 5 lux.

La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos

principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder

funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo

durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista
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Ambiente o antipánico. Debe permitir visibilidad suficiente en la totalidad

del recinto y así poder localizar y llegar hasta la ruta de evacuación. Como

requisito tiene el dar 0,5 lux hasta 1 metro de altura en todo el recinto. La

relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado

será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá poder funcionar,

cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo durante

una hora, proporcionando la

Además de lo establecido en la ITC-BT-28, se cumplirán las

prescripciones contempladas en el CTE DB SU-4: seguridad frente al riesgo

causado por iluminación inadecuada.

Tipo de luminaria: de lámparas fluorescentes, equipada con balasto

electrónico, reflector y celosías en aluminio especular que proporcionan

rendimientos superiores al 70 % con lámpara fluorescente tipo T5 y lámparas

electrónicas de bajo consumo que proporcionen una uniformidad no inferior al

5%. Serán sobrepuestas en los lugares en los que no exista falso techo, y

empotradas cuando este exista.

Las instalaciones en los locales de pública concurrencia, cumplirán las

condiciones de carácter general que a continuación se señalan:

El cuadro general de distribución deberá colocarse en el punto más

próximo posible a la entrada de la acometida o derivación individual y se

colocará junto o sobre él, los dispositivos de mando y protección establecidos en

la instrucción ITC-BT-17. Cuando no sea posible la instalación del cuadro

general en este punto, se instalará en dicho punto un dispositivo de mando y

protección.

Del citado cuadro general saldrán las líneas que alimentan directamente

los aparatos receptores o bien las líneas generales de distribución a las que se

conectará mediante cajas o a través de cuadros secundarios de distribución los

distintos circuitos alimentadores. Los aparatos receptores que consuman más de

16 amperios se alimentarán directamente desde el cuadro general o desde los

secundarios.

El cuadro general de distribución e, igualmente, los cuadros secundarios,

se instalarán en locales lugares o recintos a los que no tenga acceso el público y
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que estarán separados de los locales donde exista un peligro acusado de

incendio o de pánico (cabinas de proyección, escenarios, salas de público,

escaparates, etc.), por medio de elementos a prueba de incendios y puertas no

propagadoras del fuego. Los contadores podrán instalarse en otro lugar, de

acuerdo con la empresa distribuidora de energía eléctrica, y siempre antes del

cuadro general.

En el cuadro general de distribución o en los secundarios se dispondrán

dispositivos de mando y protección contra sobreintensidades, cortocircuitos y

contactos indirectos para cada una de las líneas generales de distribución, y las

de alimentación directa a receptores. Cerca de cada uno de los interruptores del

cuadro se colocará una placa indicadora del circuito al que pertenecen.

En las instalaciones para alumbrado de locales o dependencias donde se

reúna público, el número de líneas secundarias y su disposición en relación con

el total de lámparas a alimentar, deberá ser tal que el corte de corriente en una

cualquiera de ellas no afecte a más de la tercera parte del total de lámparas

instaladas en los locales o dependencias que se iluminan alimentadas por

dichas líneas. Cada una de estas líneas estarán protegidas en su origen contra

sobrecargas, cortocircuitos, y si procede contra contactos indirectos.

Las canalizaciones deben realizarse según lo dispuesto en las ITC-BT-19

e ITC-BT-20 y estarán constituidas por:

 Conductores aislados, de tensión nominal no inferior a 450/750 V,

colocados bajo tubos o canales protectores, preferentemente

empotrados en especial en las zonas accesibles al público.

 Conductores aislados, de tensión nominal no inferior a 450/750 V,

con cubierta de protección, colocados en huecos de la

construcción, totalmente construidos en materiales incombustibles

de grado de resistencia al fuego incendio RF-120, como mínimo.

 Conductores rígidos, aislados, de tensión nominal no inferior a

0,6/1kV, armados, colocados directamente sobre las paredes.

Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de

manera que no se reduzcan las características de la estructura del edificio en la

seguridad contra incendios.
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Los cables eléctricos a utilizar en las instalaciones de tipo general y en el

conexionado interior de cuadros eléctricos en este tipo de locales, tendrán

propiedades especiales frente al fuego, siendo no propagadores del incendio y

con emisión de humos y opacidad reducida. Los cables con características

equivalentes a la norma UNE 21.123, partes 4 ó 5, o a la norma UNE 211002

(según la tensión asignada del cable) cumplen con esta prescripción.

Los cables eléctricos a utilizar en las instalaciones de tipo general y en el

conexionado interior de cuadros eléctricos en este tipo de locales, serán no

propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los

cables con características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 ó

5; o a la norma UNE 211002 (según la tensión asignada del cable), cumplen con

esta prescripción.

Los elementos de conducción de cables con características equivalentes

a los clasificados como "no propagadores de la llama" de acuerdo con las

normas UNE-EN 50085-1 y UNE-EN 50086-1, cumplen con esta prescripción.

Los cables eléctricos destinados a circuitos de servicios de seguridad no

autónomos o a circuitos de servicios con fuentes autónomas centralizadas,

deben mantener el servicio durante y después del incendio, siendo conformes a

las especificaciones de la norma UNE-EN 50.200 y tendrán emisión de humos y

gases tóxicos muy opacidad reducida. Los cables con características

equivalentes a la norma UNE 21.123, apartado 3.4.6, cumplen con esta

prescripción de emisión de humos y opacidad reducida.

Las fuentes propias de energía de corriente alterna a 50Hz no podrán dar

tensión de retorno a la acometida o acometidas de la red de Baja Tensión

pública que alimenten al local de pública concurrencia.

1.8.17. Instalaciones en garajes y establecimientos ATEX.

No procede.

1.8.18. Instalaciones en locales de características especiales (ITC-

BT-30).

No procede.
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1.8.19. Instalaciones con fines especiales. Piscinas y fuentes (ITC-

BT-31).

No procede.

1.8.20. Instalaciones de Alumbrado Exterior (ITC-BT-09).

No procede.

1.8.21. Instalaciones con fines especiales. Máquinas de elevación y

transporte (ITC-BT-32).

La ITC-BT-32 trata los requisitos particulares para las máquinas de

elevación y transporte, entre las que se incluyen los ascensores.

La instalación en su conjunto se podrá poner fuera de servicio mediante

un interruptor omnipolar general de accionamiento manual, colocado en el

circuito principal. Este interruptor estará situado en lugares fácilmente accesibles

desde el suelo, en el mismo local o recinto en el que esté situado el equipo

eléctrico de accionamiento y será fácilmente identificable mediante un rótulo

indeleble.

Las canalizaciones que vayan desde el dispositivo general de protección

al equipo eléctrico de elevación o de accionamiento deberán estar

dimensionadas de manera que el arranque del motor no provoque una caída de

tensión superior al 5%.

Las canalizaciones móviles de mando y señalización se podrán colocar

bajo la misma envolvente protectora de las demás líneas móviles, incluso si

pertenecen a circuitos diferentes, siempre que cumplan las condiciones

establecidas en la Instrucción ITC-BT-20.

Los ascensores, las estructuras de todos los motores, máquinas

elevadoras, combinadores y cubiertas metálicas de todos los dispositivos

eléctricos en el interior de las cajas o sobre ellas y en el hueco, se conectarán a

tierra.

Los locales, recintos, etc. en los que esté instalado el equipo eléctrico de

accionamiento, sólo deberán ser accesibles a personas cualificadas. Cuando

sus dimensiones permitan penetrar en él, deberán adoptarse las disposiciones
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relativas a las instalaciones en locales afectos a un servicio eléctrico según lo

establecido en la ITC-BT-30. En estos lugares se colocará un esquema eléctrico

de la instalación.

Protección contra contactos directos.

En los sistemas colectores y conjunto de anillos colectores, los cables y

barras colectoras, así como los montajes de las vías de rodadura deben estar

encerrados o alejados, de forma que cualquiera que tenga acceso a las zonas

correspondientes de la instalación tenga protección frente al contacto directo con

las partes en tensión, de acuerdo con el apartado 2 de la ITC-BT-24.

En las áreas donde sólo se admite el acceso de personas con formación

específica, debe existir una protección por puesta fuera de alcance por

alejamiento, para el caso de los cables o barras colectoras, de acuerdo con el

apartado 2.4 de la ITC-BT-24. En este caso, el límite del volumen de

accesibilidad inferior a la superficie susceptible de ocupación por personas,

finaliza en los límites de dicha superficie.

Los cables y barras colectoras deben estar dispuestos o protegidos de

forma que incluso con una carga oscilante no puedan entrar en contacto con el

aparejo de izar ni con ningún cable de control, cadenas de accionamiento,

elementos similares que sean conductores eléctricos.

Protección contra sobreintensidades.

El equipo eléctrico se protegerá mediante uno o más dispositivos

automáticos de protección que actúen en caso de una sobreintensidad

provocada por sobrecarga o cortocircuito.

El funcionamiento de los dispositivos de protección contra

sobreintensidades para los accionadores de los frenos mecánicos producirá la

desconexión simultánea de los accionadores del movimiento correspondiente.

Los dispositivos protectores contra temperatura excesiva que incluyen

elementos sensibles a la temperatura (por ejemplo, resistencias dependientes

de la temperatura o contactos bimetálicos) y que están montados en o sobre los

devanados del motor en combinación con un contactor, no pueden considerarse

como una protección suficiente contra una corriente de cortocircuito.

Corte por mantenimiento mecánico.
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Los interruptores deben ser de corte omnipolar y deberá tener los medios

necesarios para impedir toda puesta en tensión de las instalaciones de forma

imprevista.

En el lado de la alimentación de los anillos colectores o barras, debe

instalarse un interruptor que permita el aislamiento y desconexión de todos los

conductores de línea de la instalación y el conductor neutro.

Los conjuntos de aparamenta deben ser capaces de quedar

desconectados. Esta desconexión debe incluir circuitos de potencia y control.

Los medios de corte deben estar situados en las proximidades de los

conjuntos de aparamenta.

Las partes activas de los conjuntos de aparamenta que por motivos de

seguridad o mantenimiento deben permanecer en servicio después de la

apertura, deben estar marcadas con una etiqueta que indique que están con

tensión y protegidas contra un contacto directo no intencionado.

Si los circuitos después de los interruptores de desconexión pasan a

través de los anillos o barras colectoras, éstos deben estar protegidos contra el

contacto directo con un grado de protección de al menos IP2X.

Puede prescindirse de los interruptores de desconexión de mantenimiento

si los interruptores de emergencia especificados en el apartado 4.2 están

conectados a la entrada de la alimentación de la instalación.

Corte y parada de emergencia.

El aparato de elevación tendrá uno o más mecanismos de parada de

emergencia, en todos los puestos de mando de movimiento. Cuando existen

varios circuitos, los mecanismos de parada de emergencia deben ser tales que,

con una sola acción, provoquen el corte de toda alimentación apropiada.

Los medios de corte de emergencia deben actuar lo más directamente

posible sobre los conductores de alimentación apropiados.

Debe evitarse la reconexión del suministro después del corte de

emergencia mediante enclavamientos mecánicos o eléctricos. La reconexión

solamente puede ser posible desde el dispositivo de control desde el cual se

realizó el corte de emergencia.

Cuando la parada de emergencia así lo permita, el corte de emergencia
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puede realizarse mediante el accionamiento de un interruptor situado en el punto

de alimentación de la instalación, si es de corte en carga y está situado en una

posición donde quede fácilmente accesible.

Las grúas controladas desde el suelo y los aparatos de elevación deben

pararse automáticamente cuando esté desconectado el mecanismo de control

de funcionamiento.

El ascensor es el OTIS  GeN2 Comfort, con motor eléctrico y sin cuarto

de máquinas.
CAPACIDAD: 450Kg / 6 personas.

VELOCIDAD: 1 m/s.

Nº de PARADAS: 4

Nº de ACCESOS EN CABINA: Uno

DIMENSIONES:

HUECO (mm): 1830 Ancho x 1500 Fondo.

1000 de Foso; 3.400 de Recorrido de Seguridad.

CABINA (mm): 1000 Ancho x 1250 Fondo y 2.200 de alto.

MÁQUINA COMPACTA SIN REDUCTOR - Situada en la parte superior

interna del hueco, sobre dos guías de contrapeso y una guía de cabina. Motor

de imanes permanentes y construcción radial. Freno de disco.

TRACCIÓN - Sistema GeN2 de OTIS mediante CINTAS PLANAS de alta

resistencia, compuestas por cables de acero recubiertos de poliuretano, sobre

polea motriz de diámetro reducido (80mm).

CONTROL DE MOVIMIENTO - Sistema de voltaje y frecuencia variable

en lazo cerrado tipo OVF20. Precisión de parada: +/- 3 mm.

Las características eléctricas son las siguientes:
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1.8.22. Locales a efectos de servicio eléctrico. (ITC-BT-30, puntos 8

y 9, ITC-BT-40).

No procede.

1.8.23. Aparatos de caldeo (ITC-BT-45).

No procede.

1.8.24. Cables y folios radiantes en viviendas. (ITC-BT-46).

No procede.

1.8.25. Aire Acondicionado.

No procede.

1.8.26. Agua Caliente Sanitaria y Climatización (descripción,

ubicación y cálculo eléctrico).

No procede.

1.8.27. Instalaciones eléctricas en muebles (ITCBT-49).

No procede.

1.8.28. Instalaciones de bañeras de Hidromasajes, cabinas de

duchas y aparatos análogos (ITC-BT-27, punto 3).

No procede.

1.8.29. Instalaciones de sistemas de automatización (ITC-BT-51).

No procede.

1.8.30. Puesta a tierra (ITC-BT-18 e ITC-BT-26).

Se  realizará tal y como se indicaba en la ITC-BT-18 del Reglamento de

Baja Tensión, constituyendo la toma de tierra mediante pica de cobre de 2m de

longitud.

La resistencia a tierra de la pica será tal que cualquier masa no pueda dar
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lugar a tensiones de contacto superiores a:

24V en local húmedo o emplazamiento del conductor

Dada la sensibilidad de los interruptores diferenciales seleccionados para

la protección de 30mA, la resistencia máxima a tierra viene dada por la fórmula:

VRIU 24

 800
03,0

24
R

No obstante, las Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de

UNELCO ENDESA indica (sic) que “en el momento de dar de alta una

instalación para su puesta en marcha, el director de obra o instalador deberá

comprobar el sistema de puesta a tierra y su medida de resistencia, que deberá

ser inferior a 15 en edificios con pararrayos y 37  en edificios sin pararrayos.

El  electrodo se ha unido mediante la línea de enlace con tierra a los

puntos de puesta a tierra, los cuales estarán constituidos por un dispositivo de

conexión (regleta, placa o borne) que permita la unión entre los conductores de

la línea de enlace y la principal de tierra, de forma que pueda mediante útiles

apropiados, separarse de éstas, con el fin de poder realizar la medida de

resistencia de tierra.

Las líneas de enlace con tierra que unen los electrodos a los puntos de

tierra, las líneas principales de tierra, las derivaciones de la línea principal y el

resto de los conductores de protección a masas, serán de cobre con el mismo

tipo de aislamiento de los conductores, y son de las secciones mínimas que se

indican en la ITC-BT 18.

Las conexiones se han realizado mediante soldadura aluminotérmica.

La puesta a tierra se realiza en el contador mediante picas hincadas en el

terreno.

1.8.31. Sistema de protección frente al rayo (CTE DB SU-8).

Las instalaciones no llevan sistema de protección frente al rayo. Dicha

justificación se realiza en la memoria de cálculo.
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1.8.32. Equipos de corrección de energía reactiva.

No procede.

1.8.33. Suministro de energía fotovoltaica.

No procede.

2. CUMPLIMIENTO DEL DOCUMENTO BÁSICO SI.

2.1.Propagación interior (Sección SI 1).

2.1.1. Compartimentación.

El edificio constituye un único sector de incendios, considerándolo como

pública concurrencia al ser de uso museo.

Se considera que la resistencia al fuego, R, de elemento estructural

(forjados, vigas, soportes) es suficiente si:

• Logra la clase indicada en la tabla correspondiente, que representa el

tiempo en minutos de resistencia ante la acción representada por la curva

normalizada tiempo-temperatura.

• Soporta la acción representada por la curva normalizada tiempo-

temperatura durante el tiempo equivalente de exposición al fuego del anexo B

del CTE DB-SI.

La resistencia al fuego mínima será de EI90.
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2.1.2. Locales y zonas de riesgo especial.

Los cuartos de grupos de presión de agua sanitaria, de abastecimiento de

instalaciones de protección contra incendios o de instalaciones de climatización

no tienen la consideración de locales de riesgo especial conforme al CTE DB SI.

Sin embargo, los grupos de presión para instalaciones de PCI forman parte de

dichas instalaciones y tanto estas como sus recintos se regulan por el RIPCI, por

lo que deben cumplir dicho reglamento, así como las normas UNE a las que

remite.

Asimismo puede considerarse que una separación libre horizontal de al

menos 3 m (vial de circulación, rampa de acceso, etc.) entre dos zonas de

trasteros supone una discontinuidad lo suficientemente efectiva a efectos de

riesgo de incendio como para permitir no acumular la superficie de ambas

zonas.

En la planta sótano está situado el almacén de archivo de documentos.

Tiene una superficie de 106,60m2 y una altura de 2,50m. Se estima un volumen

de 266m3 que corresponde a un local de riesgo especial medio.
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Archivos de
documentos

Riesgo bajo

100 < V < 200 m³

Riesgo medio

200 < V < 400 m³

Riesgo alto

V > 400 m³

Las condiciones de las zonas de riesgo especial son las siguientes:

2.1.3. Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos

de compartimentación de incendios.

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe

tener continuidad en los espacios ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos

techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén compartimentados

respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo

reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento.

Las bajantes de saneamiento que aparecen vistas en el techo de un

aparcamiento rompen la necesaria sectorización EI 120 de éste respecto de las

plantas superiores de otro uso de las que provienen. Pero si las bajantes

transcurren por dichas plantas por un conducto o patinillo compartimentado con
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elementos que aportan dicha resistencia al fuego, la sectorización requerida se

cumpliría.

Los puntos de los elementos de compartimentación por donde pasen

elementos de las instalaciones, como por ejemplo cables, cañerías,

conducciones, conductos de ventilación, etc., deben mantener la resistencia al

fuego requerida en la compartimentación, excepto las penetraciones con una

sección de paso que no exceda los 50cm2. Con este objetivo se puede optar por

una de las alternativas siguientes:

• Colocar un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente

la sección de paso y garantice una resistencia al fuego igual, como mínimo, a la

del elemento que atraviesa.

• Elementos pasantes que aporten una resistencia al fuego de, como

mínimo, el elemento que atraviesa.

Los conductos de extracción de humos no pueden disponer de

compuertas cortafuego, ni de ningún elemento que obture la sección de paso en

caso de incendio, lo cual hace que en estos casos se deba optar por la segunda

alternativa.

Del mismo modo, la compartimentación de los espacios ocupables debe

tener continuidad en los espacios  ocultos,  como  falsos techos,  suelos

elevados, etc.,  salvo que  estén debidamente compartimentados respecto de los

primeros.

2.1.4. Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos

y de mobiliario.

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las

instalaciones eléctricas (cables, tubos, bandejas, regletas, armarios, etc.) se

regulan en su reglamentación específica.

Las clases de reacción al fuego de los elementos constructivos:
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2.2.Propagación exterior (Sección SI 2).

2.2.1. Medianerías y fachadas

Las medianerías o muros colindantes con otro edificio serán al menos EI

120.

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del

incendio a través de las fachadas, los puntos de ambas fachadas que no sean al

menos EI 60 deben estar separados la distancia d que se indica a continuación,

como mínimo, en función del ángulo α formado por los planos exteriores de

dichas fachadas. Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede

obtenerse por interpolación lineal.

Con el fin de limitar el riesgo de propagación vertical del incendio por

fachada entre dos sectores de incendio o entre una zona de riesgo especial alto

y otras zonas más altas del edificio, dicha fachada debe ser al menos EI 90 en

una franja de 1,00m de altura, como mínimo, medida sobre el plano de la

fachada.

2.3.Evacuación de ocupantes (Sección SI 3).

2.3.1. Cálculo de la ocupación.

Para la aplicación  de las exigencias relativas a la evacuación hay que

tomar  la densidad  de ocupación del CTE, en función de la superficie útil de




